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ORDENANZA NUMERO 17 2004 

 
“Por medio de la cual se adopta La Estampilla Pro-cultura del Departamento de 

Córdoba y se dictan otras disposiciones” 
 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CORDOBA 
En uso de sus facultades legales,  

 
  O R D E N A: 

 
ARTICULO 1°: ADOPCIÓN.  Adóptese la estampilla pro cultura el 
departamento de Córdoba. 
 
ARTÍCULO 2°: Sujeto Activo y Pasivo.  Será sujeto activo de la contribución 
el Departamento de Córdoba, quien estará facultado para cobrar dicha 
contribución cada vez que se realice  el hecho generador y serán sujetos 
pasivos todas las personas naturales o jurídicas, que por razones de sus 
hechos o actuaciones generen el tributo previsto en la presente Ordenanza. 
 
ARTÍCULO 3°: Hechos Generadores, Tarifas y Base Gravable.  Los Hechos 
Generadores, tarifas y Base gravable serán lo siguiente: 
 

1. Copias de Documentos autenticados solicitados a cualquier 
dependencia de la Gobernación de córdoba pagarán $2.500,oo pesos 
por cada página autenticada, exceptuando los documentos solicitados 
en virtud del derecho de petición. 

2. Los pasaportes que se expidan en el Departamento de Córdoba pagarán 
la suma de $36.000,oo pesos. 

3. Las personas naturales y jurídicas que presten profesionalmente el 
servicio de Hospedaje, Hoteles, Moteles, Residencias, Hospedajes, Etc; 
se gravan con el 5 por mil de sus ingresos brutos. 

 
PARÁGRAFO ÚNICO: Todos los valores se incrementarán anualmente en el 
10% y será informado mediante resolución expedida por el Secretario de 
Hacienda Departamental. 
 
 
ARTÍCULO 4°: Destinación.  Según lo preceptúa el artículo 38 – 1  de la Ley 
397 de 1997, adicionado por la Ley 666 de 2001, el recaudo por concepto de la 
Estampilla pro Cultura Será destinada a: 
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1. Un diez por ciento  (10%)  para seguridad social del creador y del gestor 
cultural  (Ley 666/01). 

2. Un Veinte por ciento  (20%)  para el pasivo pensional de la entidad 
territorial  (Art. 47 Ley 683/03). 

3. Un diez por ciento  (10%)  para fortalecer la cadena productiva y la 
actividad económica de los Artesanos del Departamento de Córdoba 
que fabrican el sombrero vueltiao. 

4. El Sesenta por ciento  (60%)  restante serán manejados a través del 
Fondo Cuenta. 

 
ARTÍCULO 5°: EXENCIONES.  Se exceptúa del pago de la Estampilla pro 
cultura del Departamento de córdoba los pagos que deban efectuar las 
entidades públicas y los que deban hacer en virtud de la celebración de 
convenios ínter-administrativos. 
 
 
ARTÍCULO 6°: VALIDACIÓN.  La Estampilla pro-cultura del Departamento de 
Córdoba será válida con la constancia del pago del recibo oficial de la misma, o 
mediante descuento directo efectuado sobre los descuentos que generen el 
gravamen. 
 
 
ARTÍCULO 7°: RECAUDO.  Para efectos del recaudo de la estampilla pro-
cultura del departamento de córdoba, el tesorero general del departamento 
abrirá una cuenta especial en una entidad bancaria, donde se consignarán los 
recaudos por los conceptos a que refiere la presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 8°: Crease un Fondo Cuenta para administrar los recursos 
provenientes de los recaudos estampilla pro-cultura.  El gobernador ordenará al 
Tesorero General del departamento lo concerniente. 
 
ARTÍCULO 9°: CONTROL FISCAL.  El control sobre el recaudo y la inversión 
de lo producido por Estampilla pro-cultura será ejercido por la Contraloría 
Departamental. 
 
ARTÍCULO 10°: VEDURÍA.  Sin exceptuar las veedurías ciudadanas, el 
Consejo Departamental de Cultura, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 
General de Cultura, ejercerá la veeduría sobre4 destinación y ejecución de los 
recursos provenientes de la estampilla pro-cultura. 
 
ARTÍCULO 11°: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL.  El Gobierno 
Departamental apropiará en el Presupuesto de la vigencia fiscal 2005, la 
partida necesaria para darle cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
Ordenanza. 
 
ARTÍCULO 12°: La presente Ordenanza rige a partir del primero (1°) de Enero 
de 2005. 
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Dada en el salón de sesiones de la Honorable Asamblea Departamental de 
Córdoba a los veintinueve (29) días del mes de Noviembre del año 2004. 
 
 
 
FABIO RAUL AMIN SALEME   JULIO SALLEG CABARCAS 
Presidente    Secretario General 
 
El suscrito secretario general permanente de la Asamblea Departamental de 
Córdoba CERTIFICA: Que la anterior ordenanza recibió los tres(3)  debates 
reglamentarios en tres (3) sesiones distintas. 
 
 
 
JULIO SALLEG CABARCAS 
Secretario General 
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